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SS. MM. el Rey y la Reina Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
^'aiiiilia continúan en San Sebas- 

^^ân sin novedad en su importan
ce salud.

Ministerio Jo la Goiieroaeifiii
reales ORDENES

^^ amenaza da ana epidemia 
'HiA •*’^* deolarada en poblaoión tan 
d#fi^j*^í^^ ’^'‘®®*‘^^ fronteraooino la oin- 
de S*^M ^®’’’*®’ ®® impone ai Gobierno 
os j ^’^ mayor precisión qne nan- 
mi’J» ^^^f ^® velar por el manteni- 
v j ^®® preceptos de la higiene 
y «• la policía sanitaria.

^^^'^‘^ recurso tan poderoso para la 
evi7*'*’’*^"^ '^®^ “•b oaando ann puede 
des *”** y P*Fa combatirle cuando por 
cnn^*^r°'^ invade las naciones, como el 
naU^'™'^°^° *l® ¡®® deberes profasio- 

8, tanto en en aspecto oientífioo oo- 
®n sna relaciones con el Estado. 

de ®l*^^® ba tenido siempre la fortana 
tieiB’^^rt***^*’' ®^ laabaegaoión y patrio- 
PRía^l ^*^ classa médicas, remedio 
Ítea * *®8®®*m y desventara qae re
mo 1^^*"®^ ^®® plagas davastadoraa, co- 
desint °®^^®do siempre con sa celo y 
^^acibl ^*^ ’*^’ épocas normales y bo-

°'^’^^^® ®' IJobisiDO ®ti el an
tae , ®** 9^8 habrá de encontrar en 
faer***^*^. ^*® ®^'‘®®® ®* >®^ desgracia 
Ptaab^-*^**^^"** P^'^®’’'^” °8* ’^®2 “éa á 
nial *’ ^*’'® ^^® exigencias sociales, las 
Udaá*’*^®^*'^*® oonvenieaoias de iúoa- 
^6rial ^ *® Tiermas de los intereses ma> 
8i(jtia°^- ^Í^^.”^^®^°"» proonran ea oca- 
^ioo«"' j '*i' ®*^ ®' ánimo de loa Mé
los b/i *°‘l'^o>éndolo8 á la oonltación de 
Í®e es'”^'^^’ ossos, género de debilidad 
^iiús ta ^”'' .^S'lo® reconocido corno Ia 
*18 Ue''''^'*-^*®''** ^® 1*® transgresiones 
*;on i„.l”'’.“l‘‘®®*’ sanitarias en la locha 

^® 8pidemia0.

t

Atendiendo á estas razones, S. M. el 
Sev (Q. D. G.), y en so nombre la Rei
na Regente del Remo, ha tenido á bien 
disponer:

1 ." Qae ordene Y. S. á loe Subdele
gados de Medicina y Veterinaria, para 
que à en vez lo hagan á los Médicos y 
Veterinarios municipales y á todos los 
qae ejerzan la profesión en ses respec
ti vos distritos, qae les den on en ta in
mediata de oaalquier caso sospechoso ó 
oocCrmado de enfermedad epidémica ó 
pestilencial que observen en el ejerci
cio de sos profesiones.

2 .° Que se excite el celo de los re
feridos fancionario» para que den caen' 
ta á V. S. de lea transgresiones sanita
rias que estimen importantes, así como 
de los focos habituales de insalubridad 
y de todo Io qae consideren ser cansa ó 
elemento capaz de favorecer el desarro
llo de las enfermedades infecciosas y 
da Ia propagación de Ias epidemias.

3,“ Qce se manifieste á V. S. Ia ne
cesidad de corregir con todo rigor las 
ocultaciones de las perturbaciones im
portantes de la salud y las transgresio
nes higiénicas, castigando anas y otras 
en los términos qae le antorizan las le
yes, pasando en los casos que le parez
can mereoerlo el tanto de culpa á los 
Tribanales de Justicia.

De R<ial orden lo digo á V. S, para 
en conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. S. mochos años. 
Madrid 19 da Agosto de 1899.-2P. Dato,
Sr. Gobernador de Ia provincia de...

('’Gaceta,, del día 19.)

Con el propósito del mejor régimen 
de los servicios de reconocimiento da 
pasajeros y desiníeoción de meroanoias 
en las Inspecciones Sanitarias de Ia 
frontera con Fortogal, para la necesa
ria garantie de la aalud y el menor 
perjuicio posible de los intereses del 
público y del comercio, con motivo de 
la aparición de la peste levantina en 
Oporto;

El Ret (Q. D. G ), y en so nombre la 
Reina Regente del Reino, ha tenido á 
bien disponer se dicten las signientes 
reglas:

1 .* El personal Médico de las Ins
pecciones de 1.* clase de Badajoz, Va
lencia de Alcántara, Fuentea de Obo- 
ro. La Fregeneda y Túy; de las de 2.* 
de Avamonte, Piedras Albas, y La 
Guardia; y de las de 3.* de Sanlúcar de

Guadiana, Paymogo, Rosal de la Fron
tera, Enoioasola (Suelva); Valencia 
del Mombuey, Oliva de Jerez, Villa- 
nueva del Fresno, Cheles, Alconchel, 
Olivenza, y Saa Vicente de Alcántara 
(Badajoz); Poerto Roque, Herrera de 
Alcántara, Alcántara, Zarza la Mayor 
y Valverde del Fresno (Cáceres); La 
Alberguería de Argahán; Aldea del 
Obispo, Barba de Puerco, Saucelle y 
AideadáviSa de ia Rivera (Salamanca); 
Fermoselle, Alcañices, Trabazos, Pe
dralba y Tejera (Zamora); Cádaboe, 
Pentes. Feces de Abajo, Requizas, 
Santa María de Entrimo, Fuente-Var
gas y Verín (Orense), y Salvatierra, 
(Pontevedra), qae en breve se hallarán 
todas establecidas, practicará con el 
posible detenimiento un examen faoul- 
tativo de los viajeros, no permitiendo 
la entrada en nuestro territorio á aque
llos que presenten síntomas sospecho 
sos de peste levantina, los cuales po
drán pasar á los departamentos de ob 
servaoión y colación que a! efecto se 
hallen estableoidos,

A los que no manifiesten los expre
sados síntomas, ee les permitirá libre 
entrada proveyéndoseles de una paten
te, en la cual, por declaración del inte
resado, ee expresará el punto de pro
cedencia y el de destino, para los fines 
que se determinan en la regla signiente:

2 .* Las patentes de Sanidad serán 
nnipersonalee y habrán de presentar
ías los viajeros al Alcalde del punto de 
destino, con objeto de que sean visita
dos diariamente por loa Facultativos 
munioipalea durante diez días, conta
dos desde su paso por la frontera, dis
poniendo dicha Autoridad qne desde 
el primer momento se aísle á Ice que 
presenten síntomas de la epidemia y á 
las personas que los asistan, y que sean 
desinfectadas las ropas y efectos de an 
nao, y cuanto haya estado en contacto 
con el enfermo y peed a servir da vehí
culo para transmitir el germen de la 
enfermedad.

8.* Queda prohibida la entrada de 
harapos; trapos viejos, cualquiera que 
sea so empaque; ropa usada sucia; col
chones, almohadas y mantas usados, y 
en general toda clase de ropas de ca
mas sucias y tas camae de madera en 
iguales condiciones; alfombras y este
ras usadas; tense auoiss, pieles frescas 
ó sin curtir, ptumsa y pelos de perse 
cae ó animales, cueros ai pelo y de em
paque, y en general todo género de 

procedencia animal de carácter sospe
choso; papeles y vendajes usados; ropa 
ó equipaje usado eu mai estado; soa- 

* tanoias anímalea ó vegetales en putre- 
, fracción; y materiales viejos de cone- 

troooión,
. 4.® Se someterán á saneamiento y 
¡ desinfección por procedimientos qui- 
> micos ó por medio de la estufa de va- 
■ por á presión, à juicio del personal mó- 
. dico según la clase de la mercancía, las 
i ropas limpies de oso de los viajeros; 
: los equipajes en buen estado de con- 
’ servación; el mobiliario; los objetos de 
■ metal sin pulimentar ó usados; el algo- 
í dón, abacá, tino, cáSsmo, lanas, seda, 
’ yute y papel usado en buen estado de 
’ oonservaoiós; y tas maderas secas, la

bradas ó sin labrar, usadas.
| 5.* Serán admitidos sin precaución 

alguna sanitaria, los objetos nuevos de 
; metal pulidos; el algodón, lino, céfia- 
i IDO, lanas, seda, yute y papel proce- 
| dente de fábrica; las maderas secas la- 
i bradas ó sin labrar, que no hayan teni- 
5 do uso; los materiales nuevos de oons- 
j truc oión; la maqoinaria; y los minera- 

les procedentes de minas,
! 6.“ De loa desperfectos ó deterioros 
t de las mercancías por mala eteooión y 
5 aplicación de las procedimientos desin- 
f fectantes serán responsables pecunia- 
’ riamente loe encargadca Médicos d®* 
’ este servicio.
, 7.8 El ganado lanar, vacuno, cabrío 
* ó de cerda no será sometido á otro pro- 
: cedimiento que el determinado en Real 
j orden de 6 de Septiembre de 1888, pn- 
l blioada en la Gaceta del día 8, ó sea el 
1 descaueo é inspección dorante diez dlaa 
• en corrales adecuados en los puntos 
| donde haya Aduanas fronterizas.
j El ganado mular, caballar, asnal y 
j demás animales de pelo se someterán 
í también en corrales á ventilación y 
j limpieza durante tres días.
i Los animales de pluma ee ventila- 
1 rán igualmente per el mismo espacio 
E de tiempo.
( 8.* La inspección médica, desinfeo- 
Í oión de equipajes, expedición de pa

tentes y práctica de visites, se harán 
gratnitamente.

9.* La contravención de cualquiera 
' de las disposiciones contenidas en es- 
, tas reglas será castigada con multa da 
; 15 á 500 pesetas por los Alcaldes ó los 
l Gobernadores su sn caso, según la en- 
i tifiad de la falta y cuantía de la multa^
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sÍD perjaioio da laa dtmás responasbi- 
lid ades gae corred pos dan con arreglo á 
la* leyes.

De R»al orden lo digo & V. 1. para 
•o mis exacto omoplimiento. Dice goar* 
de & V- I. mooboa afloe. Madrid 19 de 
Agosto de 1899. —K. Dato.
Bres. Gobernadores de Haelva, Bada

joz, Cáceres, Salama nos, Zamora, 
Orense y Pontevedra.

(“OacetSn del día 19.)

limitii general de Sanidad
di nc: ui  ̂A JEi

Le ejeonoión de las medidas preven
tives <JO8 en la defensa de la salad pú- 
btiea se plantea, dorante las épocas de 
epidemia ó de amenaza de so invasión, 
son siempre molestas y mnchas veoea 
se reciben con hostilidad, oaando no se 
eladen por los partió clares, por lo que 
limitan sn libertad, sin qne Hegaen tas 
más veoea á persuadir de en oonve- 
nienoia lo demostrado de su eficacia y 
lo raoional de so tandamento.

La administración sanitaria simpli
fias y hace cada die más llevaderas es
tas medidas y prescripciones, pero por 
esto mismo necesita de la pureza en so 
ejeoaoión, á la que nada oontriboye 
tanto corno el oonoarso con vece ido de 
todos.

Campliendo cada ocal, Actoridades, 
agentes técnicos y partionleres, con el 
papel qae en la obra común les está en 
comendado, es llevadera la tarea por 
improba qae parezca, y en so realiza
ción poadeasegararse que es igoalmen- 
te esencial la función qna á cada ano 
se le aeftala.

Estableoidas en otras disposioiones, 
loa deberes y formalidades, los preoep 
toa que álae Antoridedos y fanoiona- 
rios oficiales oerresponden, debe pro- 
o orar V. 8. qae por parta da los parti 
calares se facilite la aoción de estos 
foncionarios. Para ello convendría pn- 
blioase disposiciones enoami nadas â de
finir claramente aqnellas obligaciones 
que en el ejercicio del sistema sanita
rio corresponde á los oindadanos.

Interesa qae en las estaoionee fronte
rizas de esa provincia haga V. 9. fijar 
en sitio visible loa consejos enoamina- 
doa á facilitar la inspección médica, 
asegurando que en la aotoalidad no 
produce más molestias al pasajero sano 
que la de an reconocimiento safioiente 
para la demostración de sa estado en 
aquel momento; pero que como sin oon- 
ciencia saya pudiera cada individuo 
ser vehionlo de germen peligroso, es 
absol o te men te necesario qce declaren 
oon toda verdad el itinerario qae se 
proponen segnir y el ponto en que han 
da detenerse por más ó menos tiempo, 
detallando esto de un modo minauíoso 
y recordando qae tan sencilla opera 
4)ión snstituye á los vejámenes y mo
lestias del aielamiento absoluto, de la 
cuarentena y del lazareto empleados 
antes con tantas penalidades para los 
sujetos á ella como escasa eficacia para 
el objeto qae se proponían obtener.

Estos datos servirán de fondamento 
á la observación efectuada dorante el 
viaje y en el ponto de parada, por el 
espacio de tiempo qoe Ia oienola fija 
como de incubación probable de las en
fermedades pestilenciales, y qae aun 
en la qoe le exige más largo no pasa de 
diez días.

Tan peligroso como el cuerpo huma
no al transporter los gérmenes en evo- 
loción son los objetos y mercao olas que 
transportan la semilla en estado laten
te, y entonces ya, sin periodo de inca- 
bación determinable, es decir, pudien
do ea cualquier momento, al pouerse

Dios guarde á V. 9, mochos ellos. 
Madrid 19 de Agosto de 1899.—El Di 
rector general, Carlos María Cortezo.— 
Señor Gobernador civil do la provin
cia de.....

(“GaceUn del día 19.)

en contacto oon el organismo humano, 
producir su acción mortífera.

Pera estos objetos es completamen
te neoeearia la desinfección por los me
dios que la cienoia demuestra como se- 
gora é indefectibtemente eficaces, sin 
poner más condioión que la ser oonve- 
nientemente empleados.

Por el consejo primero, y por la re
presión en caso de necesidad, ea pre
ciso qoe las materias con tu maces se 
purifiquen y esterilicen para el germen 
epidémico. También aquí, oon la ma
yor eficacia del resultado, armoniza le 
higiene moderna la sencillez del pro
cedimiento y sustituye á las tumiga- 
oionea decolorantes y destructoras; á 
las impregnaciones en agentes quími
cos de Inerte olor y débil acción, la 
sencilla exposición al calor de las estu
fas, Iss pulverizaciones oon sustancias 
químioas en proporoión inofensivas y 
cooservadoras de tai condiciones de 
ntilidad de los objetos.

Deben, pees, los particulares pres
tarse á este género de desinfecciones y 
aun solicitarías, seguros de que bien 
practicadas no pierden, en sn valor ni 
en su utilidad, loa objetos que é ella se 
eematen, y en cambio dan la garantía 
para ellos, para sus familias, y en ge
neral para ans semejantes, de no ser
vir de albergue à gérmenes mortíferos.

Durante sa camino no deben esqui
var loa viajeros la presentaoión de las 
cartas de poso que en las estaciones de 
entrada hayan obtenido, ni eludir la 
exhibición de loe certificados de la des
infección de su equipaje.

A la llegada á los pontos de reaiden- 
oia deben facilitar esta comprobación 
ouantas veces se les pida, y prestarse 
á la observación médica derante el pe
riodo de inonbaoión; observación qoe 
al propio ¡tiempo que garantía de la 
salud da los demás lo es de la soya 
propia, y en vez de ser considerada 
como nn vejamen y evitada oon enga- 
fios, datos falsos y ptocedimientos cap
ciosos, debe ser solicitada y «timada 
como nn servicio que la Administra- 
oión presta en primer logar el que es 
de ella objeto, y sn segundo á la socie
dad en general.

En el caso desgraciado de que en el 
reconocimiento de la frontera, durante 
el resto del viaje y basta el final del 
periodo de inonbaoión, se presenten 
síntomas qoe hagan sospechosa la pre 
senoia de enfermedad epidémica pesti 
leooial, el primer aviso debiera partir 
de las familias del paciente, osando no 
del paciente mismo, por interés suyo 
y por espirito da hemanidad y deber 
cristiano.

Ha de faoilitarse la aoción de los 
Médicos aan en lo que tiene de dela
ción del caso, que no ea en ellos sino 
deber imperativo profesional y de con
ciencia, y si las medidas qoe para ata 
jar el contagio ea hacen necesario des
plegar en estos momentos de peligro 
positivo, son como toda acción repreai 
va, moteatee y determinan sufrimien
tos y pérdidas, no son ni aquéllos ni 
éstas tan grandes ni intolerables que 
puedan coutraponerae al beneficio que 
para los enferuios, para sua familias y 
par* sus oonveoinoa resulta de sn plan
teamiento.

Hedúcenae al aislamiento del enfer
mo y de las peraonas que loe cuidan, á 
la desinfección de Joa objetos de su nao 
y á la destrucción tan sólo de aquellos 
que casi sin valor material constituyen 
un peligro inminente en su manejo por 
las personas sanas.

Confía esta Dirección «0 que el inte
ligente celo de V. 9. ha de enoontrar 
fórmulas persuasivas para resumir en 
reglas concretas estas ideas, y qua, co
rno hasta ahora, cooperará oon su acti
vidad é inteligencia reconocidas al fin 
que el gobierno se propone.

GOBIERNO CIVIL
1>B LA 

PROVINCIA DB CÓRDOBA

Circuiar número 2647
Le proximidad de la peste bubónica 

que apareció en el vecino Beino de 
Portugal, la existencia de algunos ca 
sos de escarlatina en esta capital y la 
oirounstanoia de enoontrarnos en le es 
taoión de las oslares, ea que la salud 
públioa suele atterarse en todas aque
llas localidades ea donde se desatienda 
la policía sanitaria, inducen á este Go
bierno á excitar oon insistencia el oelo 
de todos los Aicaldee, á fin de que oui 
den oon preferente atención de tan im
portante asunto, procurando por cuan
tos medios estén á su alcance mejorar 
las oondioiones higiénicas de sus rea- 
peotivos distritos, haciendo qua des- 
aparezoan todos los focos de infección 
qoe en ellos bebísre, y que se cumplan 
rigurossmenta las leyes sanitarias.

Para oonseguirlo, debe V. vigilar 
oon perseverante oonstaaoia, á fia de 
que los alimentos que se expendan al 
público sean poros y sanos, prohibien
do la venta y el brifioc de todos aque
llos que estén adulterados, ya por cau
sas físicas ó por Ja codicia y mala fe 
de los vendedores.

Los establecimientos de comestibles, 
de cabras, vacas y barras de leche, los 
Mataderos y lavaderos públicos exigen 
una vigilancia asidua, que en ningún 
caso debe desateuderse. Lo mismo su
cede con las aguas potables, cuya pu
reza ha de prcourarse, sin olvidar 
cuanto se refiere á la fabricación y 
venta del pen, á la salubridad da las 
carnea y pescados y á la eofistíesoión ó 
adolteraoión de la leche y demás sua- 
tandas alimenticias.

Asimismo ha de ouiderse de la re
paración, limpieza y curso expedite de 
loa conductos de aguas sucias, letrinas, 
sumideros, alcantarillas y arroyos; del 
aseo de lea fuentes, calles, piezas y 
mercados; de la deeaparioión da los 
depósitos de materia* animales y vege
tales en putrefaoción que existan den
tro ó en les cercanías de la población, 
prohibiendo de la manera más absolu
ta el estableoimiento de esterocteros 
que existan situados é menos de mil 
metros de las viviendas.

Igualmente debe prooorarsa la ex
tinción de los efluvios pantanosos y 
vigilar esorupulosameote los oementa- 
rios, cuidando de que les fosas se 
abran á la profundidad conveniente, 
que aocnsajan la cienoia y las leyes.

Para cumplir coa todos estos deberes 
cuenten los Alcaldes con el eficaz auxi
lio de las Jautas municipales de Sani
dad, de los Médicos titoUres, Inspecto
res de carnes y Veterinarios, de quienes 
deben valerse, enoomendándoles aque
llos aervíaios que estuvieren más en 
armonía con sus respectivas profesio 
nes. En fin: cuanto se refiere á la poli
cía sanitaria debe ser objeto de prefe
rente atención en les actuales oircuns- 
tanoias, y enoareioo á V. el más exacto 
oumplimiento; debiendo advertirle,que 
de la menor infracción de cuanto se 
ordena en la Real orden de 24 de Ju
nio de 1890 y en la presente oírou- 
lar, estoy dispuesto á exigir estrecha 
oueuta.

Oóideba 20 de Agosto de 1899.
El Gobernador, 

Manuel de Monti.

JEFATURA DE MINAS
Húmero 2625

Número del expediente 4.13é 
Don Tomás Merino y Borrós, Ingeniero Jefe 

det Distrito Minero de Córdoba 
Hago saber: que por D. Tomás Cas

tilla y García, vecino de Albendio, se 
ha presentado en el Gobierno oiinl de 
esta provincia una instancia fecha ¿ 
de Julio de 1899, solicitando se con
cedan diez y ocho perteoeaoias para W 
mioadenominada“LaIumaculada Cou- 
ospoión,, de mineral de hierro, sita en 
el término de Baena y en el sitio °°“^ 
oído por Majada Honda, distante ¿W 
metros ai 9. y 0. de Albendín y pro
piedad del eerier Conde de Alt a crural 
y que linda al E. y N. oon terreno» de 
mismo doeflo Altamira; al Sor oon Jo
sé María Dorado, Preseataoión Carre
tero, Antonio Lozano, José María L# 
ra, Juan Galisteo y Francisco Bot^Z 
al Oeste con olivar de Guadalupe Ga
listeo, José Calvo, Fernando Harenes, 
el camino de Baena, Miguel Guzoaao. 
Juan Galisteo, Francisco Mereoo, Jo8 
García, Antonio Hipólito, José Carre
tero y Antonio Moreno; cuyo reg*®^ 
le ha sido admitido por decreto del ae 
flor Gobernador de 12 de Agosto 
1899, salvo mejor derecho, baje 1» ®* 
guiente deaignaoióo: 9e tendrá po 
punto de partida I* haza que exsite s 
el olivar de José María Dorado,? 
ella en direooion Sur á 50 ronero® ®^ 
pondrá la 1.‘ estaos; después al y 
300 la 2.*; luego á 600 al N. le 3- 1* 
300 al E. la 4.‘, y de ésta á la l.*j P* 
sendo por el punto de partida oüvi 
quedando así oonstitoido un parais*®' 
gramo rectángulo de 300 de latitud 
à 0. por 600 da longitud N. á 9.

Lu que se publica de orden dal 8»fl®^ 
Gobernador por medio de este ®^*j^^' 
pare que en el término da sesentad 
puedan producír eos reclamación®*’ 
conforme al art. 21 de la ley, los Q® 
se orean con derecho para ello.

Córdoba 18 de Agosto de 1899.•- 
Ingeniero Jefe, Tomás Merioo.

Esraela Itwl Superior fle Maestros
DE CORDOBA

Núm. 2632
A virtud de lo resoelto por Is ^'''®^ 

ción general de luatraoción P^^^’°^^^, 
diez del actual y que aparece eu I® 
ceta de Hadrid del día quince sig®'® 
te, podrán celebrarse por última ^^ 
exámenes de ingreso oon 8Qje2:óo^ 
Esal orden de 12 de Junio de 1° '^. 
los cuales habrán de solioítsrsa ^“^’j* 
te la aotnal segunda quinoena ^* ’^. 
mes, en instancia al Director del 
blooimi nto, acompañada da ®®'^’ „- 
dos de nacimiento y de buen»

Para cumplimiento de 1« <”^® .^, 
solución del Superior Centro dire® ^^ 
el dis 11 de Septiembre P^*’’’*°^|- 
meuzarán en esta Escuela ^*®’‘**j,dé
menés de ingreso, eiguiéndole® ^^^^^ 
diatamente los de asignaturas ^^^^^,1- 
lidas, à fin de que todos ^*y®^. jg d»l 
nado el 20 del nombrado mes. ^ngs' 
mismo oomonzarán á la vez '®* jjs' 
fianzas da los dos onreos dol g^

Córdoba 18 de Agosto de 1 ^-yigt® 
Secretario, Rafael López ^’^g^jjaÍP'' 
bueno: El Diieotor, Gregorio

Ministerio de Cultura 2024
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Diputación provincial de Córdoba
Número 2618

Año económico de 1898 á 1809. Día 31 de Julio de 1899.

^ in vc^’ de las operaciones de conlabilidad verileadas hasta este día.

1
2
3
4 
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
IS

Beatas...........................................................
Portazgos y baroajes.................................
Donativos, legados y mandas,.......
Biparti miento............................................  
iBetroooión pública ..... ............................
Renefioencia................................................  
logresos extras rd in arios..........................
Arbitrios espeoísles...............................
Km près titos.................................
Boagenaoiones...........................................
Besnltas de ejercioios cerrados.............  
Ampliaoión.............................  
Movianeato de fondos

Valores foera da presopaeoto.................

Totales de .........................................

IMAGOS

l
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
16
16
17

Adminietración ptovinoial......................  
Rervioioa generales...............................
Obras obligatorias..................
Cargas 
^straooióa pública...................................  
Bcoefioeucía...............................................
Correooión pública.....................................  
Imprevistos..................................................
Noevos Estableoimientos........................  
Carreteras....................................................  
Obras diversas............... ............................ 
Otros gastos..................................... ..
Beeultaa........................................................  
Ampliaoiéa..... ................................  
Movimiacto de fondos..............................  
Davolaoiones................................................ 
Valores foera de piesnpnesto.................

TotaIiES DS PAGOS

ExisTENou EN Caja y sobrante...........

Fresapaesto Operaciones DIFERENCIAS

antorizado realizadas.
_ En mas En menos

Pesetas, Pesetas. Pesetas, Pesetas.

n n « «
* n n

M •
951.972 80 638.486 12 » 263.486 63

* n
270.451 68 92.565 61 177.886 07

1.001 66 » 1.001 66
14.402 00 n 14.402 00

n Q

3.980.024 72 89?533 78 80?835 25 3.971’316 19
S 260.731 77 260.731 77 J5
1*

714 60 ”714 60 JJ

Íf 89 76 89 75

6.917.862 65 1.132.121 43 342,361 27 4.428.092 49

4.086 .731 22

138.860 00 98.392 7» 40.458 00
89.000 00 64.790 22 n 24.209 78
11.000 00 6.327 30 n 4.672 70
43.103 12 14.113 11 28.990 01

164.803 22 40,590 37 114.212 86
1.607.677 41 433.791 84 1,073.785 57

62.761 60 6.196 87 46.554 63
8.000 00 1.264 96 n 6.746 04

77”615 16 26.685 07
n
» 60.930 09

45.973 62 14"2O7 26 h
r 31”766 26

1.837.866 38 36.962 71 1.810.892 67
.808.981 73 303.931 73 r*

M > 9
lí M

I* 89 76 89 76 n

3.966.629 31 1.042.383 19 309,071 48 3.233.217 60

1.261.323 34 89.738 24
—--------------------- 2.924.146 12

5.217.862 66 1.132.121 43

setas y ha de proveersa en Doctoras A 
Liceaoiados en Medicina y Cirujia, loa 
qne presentarán para aoreditarlo sna 
títulos originales ó testimonio de ellos, 
expedido por Notario público, y por 
último, que el profesor nombrado ten
drá obligación de visitar gratoítamenta 
basta doscientas familias pobres, qae le 
serán designades por Ia Corporación 
municipal.

Montemayor 14 de Agosto de 1899. 
—Pedro Hignera.

Núm. seas
Hago saber: qoe no habiéndoee aon 

provisto por falta de aspirantes la pla
za de Farmacéutico titular de esta vi
lla, ouya vacants se anonoió en el Bo
letín Oficial del die 8 de Julio pró
ximo anterior, ea anuncia de nuevo so 

¡provisión por término de treinta dias, 
contados desde el de la Inseroión de es- 

| te edicto en el Boletín Ovioial de la 
| provincia, haoiéndoíe constar que di- 
1 cha plaza está dotada por todos serví- 

0100 oon el sueldo anual de seisoientas 
setenta y oí neo pesetas, oon obligaoióa 
de faoilitar medicamentos gratis á cien, 
te oincoenta familias pobres, que opor- 

! tanamante le serán designadas; debien
do los que aspiren á dicha plaza pre
senter sus solicitudes dorante aquel 
plazo en esta Alcaldía, acompafiadas 
dal titulo original ó copla del mismo, 
expedida por Notario y los demás do- 
ou men tos que estime oportunos para 
acreditar los servieios prestados en la 
profesión.

Montemayor 14 de Agosto de 1899. 
—Pedro Higuera.

AGUILAR
Núm. 2637

Don Juan de Burgoa y Laque, Alcalde cona- 
ñtncional de esta ciudad.
Hago saber: que declarada vacant* 

la plaza de Secretario de este ilustre 
Ayuntamiento, dotada oon el sueldo 
anual de dos mil quinientas ocho pese- 
tas, para proveería en propiedad se 
saca á concurso por término de treinta 
días, durante los casi o a pueden las per
sonas qne deseen ocuparía y que re
únan los requisites que determine la 

i ley munioipal vigente, presentar eus 
1 solicitudes acompafiadas de loa doou- 
j mantos jostifioativoB que prueben sa 

aptitud para el referido cargo.
Aguilar 18 de Agosto de 1899.— 

Joan de Burgos.
®n Córdoba 4 31 de Jolio de 1899.—El Contador, Pedro Mir de Lara.

AYUNTAMIENTOS
CORDOBA

Núm. 2634
to ^’’"^Ito por el Exorno. Ayuntamien- 
^*Bta °'.\^r®®^^®°^’'^ contratar en eu- 
tertni P'^“**°* por el quinquenio que 
'ftaad^'^^ *" ^** ‘^* Junio de 1904, el 
oi¿jj ® 7 úsaarme, reperaoión, reposi- 
’‘Huv^ Í’®*'^?‘*’* 'í®Í material que coos- 
y TÍ tisnóes que pare buhoierlaa 
®® est j^S^etes y otros arllcolos 
”® 0al^b ^*^ *° ’^’ distintas ferias que 
por '^*® *“ *®*'* capital, anúnoiase 
egg *'“>ino de diez dias el remate de 
OAr/e’^’*®*®’ “"y® '‘®*^® ‘'“^ rá de veriñ- 
”0» á rt*^ ®etaB Gasas Oonaistoriales de 
y úU6 ® j'^® ^* tarde del martes veinte 

®* ’l®*.^^!®» û®” arreglo á Jos 
lísda* 4 condiciones que desde hoy 
Koaia't'’®, “•■^ifiesto en la Seoción de 

^ ® ® de la Secretaria munioipal.
®‘o se^a'^k^®^.® ®' P^S® ^8 dicho servi
tor el ®,®®f*^*“*rá á las unidades que, 
^* Se in ’;®®*‘® <^8 tíonÚss que raalmen- 
•^ brea '’'® ®® ®o 0*4* feria, figuran en 
topoifiní?®"*® pericial oon la baja pro- 

'®aal que se obtenga eu la subasta,

el tipo para tomar parte en la misma 
se fija en le soma de 2.450 pesetas en 
que se calcula el imperte de eludidos 
trabajos en cada anualtdad y sobre él 
versará la licitación, adjudicándose el 
remate al postor qne en mayor escala 
reduzca en beneficio de los fondos co
munales.

La*proposiciones se presentarán por 
personas que tengan aptitud legal para 
oontratar, eu pliegos oerrades de la 
olese duodécima, á loe que habrá de 
ucompafiarse, además de la cédula per
sonal del licitador, recibo que acredite 
haber consignado en la Caja municipal 
la cantidad de 125 pesetas, corno depó
sito próvio, formulando aquellas oon 
arreglo al siguiente

MODELO
“D. P. de T., veoino de.... domi

ciliado en Ia Calle de.... número...., 
previsto de cédula personal que acom
paña, enterado de las oondioienas es
tablecidas para contratar el armad* y 
desarme de las tiendas que ae instalan 
en las ferias de esta ciudad y la repa
ración y conservación de todo el mate
rial que las constituyen durante el 
quinquenio económico que terminará

en fin de Junio de 1904, se oomprome- ¡ 
te á tomar á so cargo dicho servicio, 
por la suma de (tantas pesetas).

Fecha y finua.p
Lo qne s* anuncia pata conocimien

to da las personas que deseen intere- 
earse en esta subasta; debiendo adver- 
tirSe que serán de ouenta del rematan* 
te los gastos que origine la inseroión 
del presente edicto en el Boletín Ori
ol al de la provincia. ,

Córdoba 18 de Agosto de 1899.— 
Juan L. Velasco.

MONTEMAYOR
Húm. 2635

Don Pedro Higuera Carmona, Alcalde conati- 
tuoional de esta villa.
Hago nabar: que no habiéndose pro

visto por falta de solicitantes la plaza 
de Médico titular de esta villa, que se 
anunció en el Boletín Oficial del día 
8 de Julio próximo anterior, se abre 
otro nuevo concurso para proveería, 
por término de treinta días, contados 
deade el de la inseroión de este edicto 
en el Boletín Oficial de la provincia, 
cuya plaza está dotad* oon el haber 
ánco de naeveoientas setenta y una pe-

JUZG^OS
POSADAS

Núm. 2617
Don Fabián Baiz Briceño, Juez de instruc

ción da asta partido.
Por virtud de la presente se cita, lla

ma y emplaza á Antonio García Escri
bano, veoino de Córdoba, y al que se 
1« expidió cédula personal oon el iiú> 
mero 706, el 24 de Agosto de 1897, 
únicos anteoedantes que constan, pare 
que en el término de 10 días, contados 
desde la inserción de esta requititori* 
en el Boletín Oficial de dicha provin 
cía y Gac6ia de Madrid, comparezca 
anta este Juzgado, á oonteetar á los 
cargos que le resultan en el sumario 
que contra el mismo se instruye por 
hurto de caballerías á don Agustín 
Faez Luna; bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que haya 
logar.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
toda otase de autoridades, así civiles 
como militaras á individuos de la po
licía jodioial, ordenen y practiquen ao- 
tivas y efiosoes diligencias, par* la 
buso* y rescate de dicho procesado, *1Ministerio de Cultura 2024
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que caso de ser habido lo poadráu & 
diepOBioión de este Jozgado, en ia car* 
cel de esta villa, coa las eegarldadea 
oonveaientes.

Dada ea Fosadas á diez siete de 
Agosto de mil ochooienlos noventa y 
nueve. - Fabiáa Roiz.—El Seoietano, 
Licenciado Joan de Dios Nogués.

Nim. 2639
Por Ia presente se cita, llama y em

plaza á nn hombre desconocido, que 
vestía bloaa á onadros blancos y no 
gros, aombi ero negro y pantalón claro, 
oayo indivídno faé sorprendido la toa- 
dragada del doce de éste mes, dentro 
del wagón J. número qninientos oin- 
caenta y seis del tren meroanofaa as- 
oendente número ciento setenta y uno 
en la estación de Palma del Río, á fía 
de qae en el tórmino de diez días, con
tados desde la inserción de esta requi
sitoria en la Gaceta de Síadrid y Bote- 
TiH OFICIAL de esta provincia, compa
rezca ante este Juzgado ó prestar de
claración en el sumario que se instruye 
por tentativa da estafa, bajo apercibi
miento da qae sino lo verifíca le parara 
el parjaicio ó que haya lagar.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades, tanto civiles co
rno militares,ordenen la práctica de ac
tivas y eficaces diligencias para la bas
ca y captura de mensionado augeto, y 
caso de ser habido, lo pongan á dispo
sición de éste Juzgado eü la cárcel de 
esta villa con las segmidades conve
nientes.

Dada en Posadas á diez y ocho de 
Agosto de mil ochocientos noventa y 
nueve. —Fabián Ruiz.—El Seoratario: 
Por mi compañero, Félix Nogués.

CABRA
Núm. 2627

Cédula de citación
El señor Jaez de inaímooión de este 

partido, en providencia dictada con as
ta fecha, en el sumario que instruye 
por hurto de costales de trigo, de la 
propiedad de don Francisco Moreno 
Roiz, ha acordado se cita en forma 
por medio de la presente cédula, al tes
tigo Rafael Gutiérrez, apodado Ma
zantini, cuyo domicilio y actual para
dero so ignoran, para que comparezoa 
en la sala Audiencia de este Juzgado, 
para prestar declaración en dicha cau
sa, dentro de loe diez dias siguientes à 
contar desde la publicación de la pre
sente en el Boletín Oficial de esta 
provincia; bajo apercibimiento que de 
no comparecer le parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Cabra diez y siete de Agosto de mil 
ochocientos novenla y nueve.—EI ac
tuario, Lioeaoiado Alfredo Hurtado.

Núm. 2628
Doa José Soler y Daroni, Juez de inatruc- 

ció a de este partido.
Por virtud del presenta se llama y 

cita al testigo Antonio Cruz Espejo, 
vecino de Euheros, y onyo actual para
dero se ignora, para que dentro del 
término de diez días, à contar desde la 
publioaoión del presente en el Bole
tín Oficial de esta provincia, compa- 
rezca en la sala Audiencia de este Juz- 

. gado, á ampliar su declaración como 
testigo, en el sumario que a» instruye 
contra Pedro Antonio Arrebola Saba
riego, por el delito de atentado, y ofre- 
oerle el procedimiento como perjudi
cado, y 68 le apercibe que de no com
parecer le parará el perjuioio que ha 
hiere lugar.

Dado en Oebra á diez y siete de 
Agosto de mil ochocientos noventa y 
nueve.—José Soler.—El actuario, Li- 
oenoiado Alfredo Hartado.

Núm, 2640
Por virtud de la presente se cita y

llama para que comparezca en la sala 
Audiencia de este Juzgado, dentro del 
término de los diez días siguientes al 
de la publicación de la presente en el 
Boletín Oficial de la provincia, à un 
mu chacho de la aldea de Zapateros, 
cuyo nombre y demás cironnstancias 
se desconocen, y al que según parece 
habló Francisco Reyes Rivas en cierta 
ocasión, mauifestándols que había ro
bado una jaca é Manuel Romero en una 
huerta de este término; aperoibiéndole 
que de no compareser á este llama
miento, le parará los perjuicios corres
pondientes.

Dada en Cabra á diez y siete de 
Agosto de mil oohooientoe noventa y 
nueve.—José Soler.—El actuario, Al
fredo Hurtado.

CORDOBA
Núm. 2629

Don Ricardo Pavón Sosales, Juez interino de 
de instrucoión de esta capital.
Por la presente requisitoria, en nom

bre de S. M. el Rey (q. D. gj, exhorto 
á todas las autoridades de la nación, y 
de mi parte les pido y encargo proce
dan por medio de sus agentes á la bus
ca, captura y oonducoión á la cárcel de 
esta ciudad, caso de ser habidos, de 
dos sujetos desconocidos, cuyas señas 
después se expresarán, y los cuales en 
la noche del veinte y siete de Julio úl- 
timo, intentaron robar grano en una 
de tas eras situadas en el sitio conoci
do por Choza dsl Cojo, do este tétini- 
no, dándose á la fuga al divisar á la 
Guardia oivil, abandonando uno de 
ellos un sombrero bajo, color claro.

Dada en Córdoba á diez y ocho de 
Agosto do mi! ochooientoa noventa y 
nueve.—Ricardo Pavón.—El actuario, 
por raí oempañero señor Fintado, Fe
derico Duarte.

Señas de los sujelos
El primero alto, blusa olera, con lis

tas azules, pantalón azul y alpargatas, 
sombrero claro.

El segundo más bajo, pantalón y 
blnsa azul, poro más claro que el ante
rior, alpargatas y sombrero que se 
acompaña, deteriorado, color ceniza.

SEVILLA
Núm. 2630

Don Adobo Gallegos Alfaro, primer Tenien
te del segando batallón del regimiento de 
infantería de Soria, número nueve, y Juez 
instructor nombrado de orden del señor 
Coronel de este regimiento, para la trami
tación da este expediente contra el soldado 
José Moral Romero, por la falta de incor
poración á filas.
Por la presente requisitoria cito, lla

mo y emplazo á José Moral Romero, 
hijo de Manuel y da María, natural de 
Fuente Genil (Córdoba), soltero, de 
veinte y nn años de edad, coyas señas 
Bcrsonales son las siguientes: pelo ru
bio, cejas al pelo, ojos azules, nariz re
gular, barba poca, boca regular, color 
claro, aire regular, y de nn metro qui
nientos noventa y dos milímetros da 
estatura, para que en el preciso térmi
no de treinta dias, contados desde la 
publicación de ceta requisitoria en el 
Boletin Oficial de la provincia de 
Córdoba, para que comparezca en este 
cuartel de la Gavidia, á mí disposiciÓD, 
pera responder á los cargos que le re
salten en dicho expediente; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en 
el plazo fijado, será declarado rebelde, 
paráudole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey 
(Q D. G.), exhorto y requiero á todas 
tas autoridades, tacto civiles como mi
litares, para que praotiqueu activas di- 
ligenoiaa en basca del referido solda
do, y en caso de ser habido lo remitan 
en celidad de preso al coarte! que ocu
pa el referido regimiento y á mi dis

■ posición; pues asi lo tengo acordado 
Ien diligencia de este día.

Dada en Sevilla á los doce días del 
mes de Agosto de mil ochocientos no- 

1 venta y nueve. — Adolfo Gallegos. 
| -

2.“ CUERPO DE EJÉRCITO

HOSPITAR MILITAR DE CORDOBA

Núm, 2607
A-iwxjzsrcjio

For et presente se convoca á oonour- 
eo de postores para el abastecimiento 

i de tes víveres y articulos que se const- 
; derea necesarios durante et mes de 
‘ Septiembre próximo en este Establecí- 
| miento, y cuyas ciases y condiciones 
1 son las que á continuación se detallan, 
5 debiendo verífioarse dicho concurso en 
' este Hospital el día 29 del corriente, á 
1 las diez de la mañana:
? Aceite mineral superior exento de 
; materias extrañas, rectificado. 
| Idara vegetal de 1." clase puro de 

oliva, bien clarificado.
3 Idem ídem de 2," id. id. de id. 
| Arroz de 1.‘ bien cribado y limpio, 
t Azucar blanco superior en perfecto 
Í estado de limpieza.

¡Carbón de cok, compacto y despro
visto de agua.

í Idem vegetal de encina, desprovisto 
¿ de tierra y de picón.
1 Carne de vaca superior facilitada en 
¡ 2)4 da pulpa y 1¡4 da hueso, en parfeo- 
1 to estado de oonservaoión, desprovista 
Ç de sebos y soatanoias grasas, fáciles á 
t la cocción por proceder de rases jó- 
| venes,

Chocolate de buena calidad, deeprO- 
í visto de féculaa, sustancias minerales 
t y en general de materias nocivas.
- Gallinas en buen estado de salud.
; Garbanzos de Castilla de buena ca- 

lidad y fácil cocción,
Huevos en buen estado de conser

vación,
! Jab’^n común de sosa, desprovisto 
; de exceso de álcalis y de soatanoias mi- 
; aerales.

Jamón magro del país períoctamen- 
? te conservado, añejo, desprovisto de 
j exceso de sal y sin enranciar.
1 Leche de vaca que marque 35 gra- 
f dos en el Lactómetro, 
í Idem de cabra id, id, ¡d.
^ Manteca de cerdo salada, desprovís- 
| ta de sebos, sustancias grasas y mine* 
| rales que la ímpurifíquen.
1 Fasta para sopa da diferentes clases, 

frescas sin prasectar señales de enmo- 
. hecimiento.

Patatas en buen estado de oonser- 
j vaoión.
' Pollos de gallina en perfecto estado 
; de salud,
? Tocino en hojas de poco grueso, con 
; vetas de jamón, sin exceso de sal y sin 
* enranciar.
í Viao tinto común, desprovisto de 
, agua, materias colorantes y salce mine- 
' rales qUe lo Ímpurifíquen,
| Vino blanco generoso, bien olarifi- 
> oado, desprovisto de agea y materias 
£ extrañas que lo impurifiquen.

Leña seca de encina ó de olivo.
Velas de esperma.

OBSERVACIONES
1 .' Los artículos serán puestos en 

este Establecimiento de cuenta y ries
go de los pontratistas.

2,* Será desechada tola oferta que 
no reúna ¡as oondioioneB expresadas, 

Í para to cual se presentarán maestras 
5 por los postores, sienJo arbitres los 

que eusoriben para juzgar en el ao 
sobre la aceptación de les proposioiO' 
nes, aun ouaado medie asesoramieet 
de perito.

3.“ Los pagos estarán sujetoí al 
1-20 por 100 da descuento que esta
blece la ley vigente para los que eieo- 
tua el Estado.

Córdoba 15 de Agosto de 
Administrador, Rodrigo Rolaan-" 
V.“ B.’: El Comisario de Guerra Inter
ventor, José Martínez.

Sección de anuncios
En la imprenta del “Diario de 

Córdoba^ Letrados 18, se hallañ 
de venta:

Listas de embarque 
con arreglo al último modelo.

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula, coa 
sujeción á las prescripciones vi
gentes.

Matrícula industrié’!
El nuevo formulario oficial.

NÓMINAS 
con arreglo á los nuevos imp^®®' 
tos establecidos.

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y í®* 
cargos.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 sohr® 
pagos y sueldos.

LOS MODELOS 
para refundición de apéndices coa 
arreglo al formulario oficial.

PADRON
de cédulas personales.

CUENTAS
de caudales y de ordenación.

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances, y P^^ 
la contabilidad municipal.

LAS GUIAS 
para la compra y venta de caba 
llerías.

LOS EXPEDIE^'
tes para guardas jurados.

CONSUMOS
Los nuevos estados 

de unidades de especies tari» 
á 6 céntimos ejemplar.
Padrón industri^^ 

con arreglo al último modelo-

PRESUPUESTOS
ordinarios y refundidos.

Imprenta del DIAKIO DE C0R0
Ministerio de Cultura 2024


